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México: Impacto socio – político y ambiental de los organismos genéticamente modificados

Introducción

La biotecnología es una herramienta que nos puede dar la oportunidad de aumentar la disponibilidad, variedad y productividad de algunos cultivos mediante la introducción de resistencias a plagas o tolerancias a condiciones adversas; todo esto es posible gracias a la ingeniera genética que creó los organismos genéticamente modificados (OMG). A esta nueva corriente de investigación se le podría llamar la revolución genética, que se centra en la creación de productos destinados a los grandes mercados comerciales ya que es dirigida principalmente por el sector privado. Esto pone en duda el tipo de investigación que se lleva acabo y a la probabilidad de que las personas que mas lo necesitan se beneficien de estas tecnologías. Los OGMs pueden tener algunas repercusiones; en cuanto a la salud la mayoría de las investigaciones reconocen que hasta el momento no se ha detectado ningún efecto en los consumidores aunque no se conocen bien los efectos a largo plazo; en el caso del  impacto ambiental de los cultivos transgénicos se cree que se debe evaluar cada caso por separado tomando en cuenta los beneficios y riesgos de los distintos OGMs antes de distribuirlos y también es esencial realizar un seguimiento después de la distribución.  

México es uno de los 22 países en el mundo donde se cultivan especies genéticamente modificadas.  En el año 2006, ocupó el lugar número 13 en cuanto a superficie autorizada para el cultivo de OGMs, con cien mil hectáreas. Considerando los riesgos que los OGMs puedan presentar al ambiente, sobretodo en liberaciones accidentales o intencionales (con o sin conocimiento), en las que no se ha seguido un análisis de riesgo previo, es importante que en México se desarrolle una línea de investigación sobre la detección y posibles riesgos de liberaciones de OGMs al ambiente.

Antecedentes

Historia de los organismos genéticamente modificados 

Un organismo genéticamente modificado (OGM) o Transgénico se puede definir como un organismo animal o  vegetal al que se le ha modificado su DNA, dicha manipulación esta destinada a darle propiedades que no tenían de manera natural, es decir por primera ves en la historia de la humanidad la ciencia es capaz de transferir directamente genes o grupos de genes entre diferentes especies. Esto puede abrir grandes posibilidades como aumentar las producciones considerablemente gracias a un crecimiento más rápido, a dar una mayor resistencia contra parásitos y enfermedades, así como dar una adaptación a condiciones desfavorables (Instituto Nacional de Ecología, 2008).
El poder traspasar un gen de un organismo a otro es posible ya que todos los organismos vivos poseen el mismo sistema de codificación y expresión de la información genética. La universalidad de esta información, el DNA, da la posibilidad teórica de que un organismo pueda manifestar una información proveniente de cualquier otro ser vivo. Este proceso de transgénesis se aplica a microorganismos desde 1973 de los cuales se obtuvieron hormonas como la insulina, descomposición de contaminantes o producción de fármacos y vacunas, a animales desde 1982 se les dio resistencia a virus y enfermedades, crecimiento mas rápido, e incluso se utilizaron para la investigación ya que ayudaban a entender cómo funcionan los genes y a vegetales desde 1983 dándoles resistencia a plagas, virus y enfermedades, tolerancia a herbicidas, mejoras alimenticias y adaptaciones a ambientes extremos. De esta manera los OGMs surgen como una herramienta más de la ciencia para ayudar a la humanidad (Instituto Nacional de Ecología, 2008).

No se puede generalizar el riesgo o las ventajas de estos organismos en el ambiente, ya que esto dependerá de que tipo de modificaciones tengan y el sitio en que se usaran, las implicaciones pueden ser de tipo socioeconómicas, éticas y ambientales, una de las más controversiales es el uso de los OGMs en la producción agroalimentaria. Es difícil saber la amplitud de las consecuencias que derivan de la utilización de OGMs. A mediados de los ochentas se dieron las primeras autorizaciones experimentales en el campo de los tomates transgénicos en un primer momento limitados a Estados Unidos, a partir de 1997 los cultivos de plantas transgénicas se extendieron por todo el mundo (11 millones de hectáreas) para alcanzar los 40 millones de hectáreas para 1999 (Instituto Nacional de Ecología, 2008).

Los problemas ambientales que se han identificado en los cultivos OGMs son:
· Transferencia del material genético del OGM  a organismos silvestres por polinización

· Crecimiento de OGM en lugares no deseados o fuera de los limites propuestos

· Coexistencia de OGM con la agricultura convencional y orgánica

El caso socioeconómico no deja de ser controversial ya que las plantas transgénicas fueron creadas en un principio en la investigación publica con el fin de ayudar a la población sin embargo hoy en día la producción de OGM esta controlada por grandes compañías agroquímicas que son los mismos fabricantes de productos fitosanitarios como herbicidas, insecticidas y fertilizantes; estas grandes empresas desarrollan semillas de alta importancia como lo son maíz, arroz, algodón, etc. y les dan resistencias a sus propios productos fitosanitarios haciendo de esto un negocio redondo (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura, 2003).  

La ética y los transgénicos es todavía mas controversial ya que la transgénesis permite el intercambio de material genético sin tener en cuenta las barreras entre especies, lo que tiene grandes implicaciones culturales y religiosas ya que se dice que la transgénesis no respeta el “orden natural”. La comunidad científica a favor de los OGM puede debatir esto fácilmente con el argumento de que un pequeño numero de genes en un conjunto genético que contiene miles de ellos no perjudica la integridad de la especie, además argumentan que la naturaleza constantemente se transforma, y aunque esto es cierto no olvidemos que los OGM son producidos por el hombre para su beneficio; este no es el único problema ético ya que dado que los OGM se hacen con procesos técnicos patentados ellos mismos son susceptibles a ser patentados (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura, 2003).  

A nivel mundial todas las encuestas comparativas sobre la percepción social de los OGM coinciden en que los traspasos de genes de planta a planta son mas aceptados, los de animal a animal son menos aceptados, pero el caso de animal a planta u hombre a animal son los mas rechazados. Según datos de la UNESCO los europeos en general no rechazan la innovación tecnológica pero si se preguntan la utilidad que esta tiene; en estados unidos la gente se ve mas escéptica con el consumo de estos productos obligando a la industria a tener líneas “no OGM”. Uno de los propósitos de este trabajo es conocer que es lo que esta sucediendo en México en relación con los cultivos OGM (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura, 2003).  

Bioseguridad
En el marco del desarrollo y uso de la biotecnología moderna, en particular para el caso de OGM, se ha identificado una serie de herramientas, tanto legales como metodológicas que, aplicadas responsablemente, pueden contribuir al uso seguro de las nuevas tecnologías. Las legales van desde tratados internacionales, reglamentos y normas vinculantes, así como guías y lineamientos de carácter de instrumentación voluntaria (Ortiz G.S., 2008).

Entre los instrumentos metodológicos se encuentran el análisis de riesgo –aplicado con el principio precautorio y el enfoque caso por caso y paso por paso – y el análisis costo – beneficio. Aplicados de manera transparente, además, de contribuir a generar confianza en el publico se garantiza un uso seguro de la biotecnología. (Ortiz G.S., 2008).

La bioseguridad como componente importante de la seguridad ambiental, se define como el conjunto de lineamientos, medidas y acciones de prevención, control, mitigación y remediación de impactos y repercusiones adversas a la salud y al ambiente, asociadas a factores biológicos (Brañes R. & O. Rey, 1999).

Protocolo de Cartagena

Es ampliamente reconocido que el uso adecuado de la biotecnología moderna (incluyendo obtención y empleo de OGM) puede contribuir a un desarrollo sustentable y a un aprovechamiento más racional del ambiente. Sin embargo como en todas las nuevas tecnologías, existen también nuevos riesgos que se deben identificar y manejar para evitar efectos adversos sobre la salud humana o sobre el medio ambiente y la diversidad biológica (Ortiz G.S. & E. Ezcurra. 2008). 

Uno de los instrumentos legales de alcance internacional que regula el uso y manejo de los OGM es el protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología del Convenio de Diversidad Biológica (CDB). El CDB desde el inicio de las negociaciones reunió a expertos de diferentes países con el fin de tratar de identificar y controlar los riesgos asociados a la liberación al ambiente de OGM, así como el fin de desarrollar un instrumento que proporcionara una serie de procedimientos básicos para contribuir a su uso seguro. Esto quedo plasmado tanto en el artículo 8(g) que se refiere a la conservación in situ de la biodiversidad, como en el 19(3) que se refiere a la posibilidad de desarrollar un instrumento adecuado para este fin (Ortiz G.S. & E. Ezcurra. 2008).

Artículo 8

g) (cada parte) establecerá o mantendrá medio para regular, administrar o controlar los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos vivos modificados como resultado de la biotecnología que es probable tengan repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.  

Artículo 19 

3. Las partes estudiaran la necesidad y las modalidades de un protocolo que establezca procedimientos adecuados, incluido en particular el consentimiento fundamentado previo, en la esfera de la transferencia, manipulación y utilización de cuales quiera organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

Se plantearon 3 objetivos en el CDB La conservación de la biodiversidad, el aprovechamiento sustentable de los recursos y el reparto justo y equitativo de los beneficios que resulten del aprovechamiento de los recursos genéticos (Herrera L.A. 2008).

Después de una serie de reuniones de los países partes y observadores se decide crear un protocolo sobre bioseguridad, la negociación de este se prolongo durante 5 años, en febrero de 1999 se lleva a cabo la primera reunión extraordinaria de la conferencia de las partes en Cartagena de Indias, Colombia, pese a los esfuerzos  no se logra un texto final del protocolo y fue hasta el 2000 en Montreal que se llego a un acuerdo en los temas más controversiales (Ortiz G.S. & E. Ezcurra. 2008).

El protocolo de Cartagena, recibe el nombre como reconocimiento a los esfuerzos llevados a cabo en Cartagena, este es un instrumento vinculante, es decir, dispone de acciones legales, sanciones y procedimientos de disputas, genera derechos y obligaciones a los estados que forman parte de él. México es un país parte de este tratado internacional y por tanto debe cumplir con sus provisiones. El objetivo principal de este protocolo es contribuir a garantizar un nivel adecuado de protección en la transferencia, manipulación y utilización de la biotecnología moderna, así como el movimiento transfronterizo y utilización de todos los OGM  que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica considerando también los riesgos para la salud humana. Este último punto fue causa de un gran debate ya que para algunos una propuesta de bioseguridad que no incluyera la salud humana no era viable, para otros la salud humana no debería considerarse en un protocolo de esta naturaleza. Al final se reconoció que si bien la salud humana no es el objetivo principal del protocolo si deben tomarse en cuenta aspectos relativos a ésta (Ortiz G.S. & E. Ezcurra. 2008).

Dentro de el protocolo esta el Principio Precautorio que reconoce ampliamente que la prevención de un daño ambiental debe ser la “regla de oro” tanto por razones ecológicas como económicas. El principio precautorio involucra el uso de técnicas como análisis de riesgo o evaluaciones de impacto ambiental de los posibles efectos asociados a una actividad seguidos de una decisión para permitirla o no; esta toma de decisiones y la aplicación  de medidas preventivas requiere y presuponen conocimiento científico suficiente y evidencia científica clara, sin embargo en muchas situaciones sobre todo cuando se trata de nuevas acciones no existe este conocimiento y no existe un consenso científico en torno a los efectos que se puedan tener, un claro ejemplo de esto son los OGM, en estas circunstancias es cuando se aplica el principio precautorio posibilitando poner en acción medidas preventivas (Ortiz G.S. & E. Ezcurra. 2008).

Otra medida dentro del protocolo es el Acuerdo Fundamentado Previo (AFP) establece que antes del primer movimiento transfronterizo de un OGM, el país o estado parte que lo va a importar sea notificado por el país exportador, con el propósito de que el importador pueda decidir si acepta o no la entrada del OGM y bajo que condiciones. Consta de tres etapas básicas; en la primera el exportador debe enviar una notificación directamente a la autoridad nacional del importador y esta notificación debe incluir información especifica relativa al OGM incluyendo la modificación genética, que uso ha tenido el OGM o sus productos, la cantidad de OGM a transferir así como la fecha prevista, un informe sobre la evaluación del riesgo, métodos sugeridos para manejo y utilización, procedimientos para su eliminación y una declaración de que todos los datos proporcionados son correctos (Ortiz G.S. & E. Ezcurra. 2008).

En la segunda etapa el país importador da un acuse de la notificación donde se dice si la información esta completa y puede especificar bajo que legislación actuara (nacional o del protocolo). Por ultimo en la tercera etapa  se da la decisión que puede ser aprobar la importación con o sin condiciones adicionales, prohibir la importación o solicitar una prorroga del plazo, el plazo entre la recepción del acuse y la respuesta son 270 días (Ortiz G.S. & E. Ezcurra. 2008).

Si existiera un movimiento transfronterizo involuntario de OGM el país que lo libero debe notificarlo a los estados o países que puedan resultar afectados, en la notificación se debe incluir toda la información disponible sobre las cantidades estimadas y características de OGM, la fecha estimada de la liberación, el uso que el organismo tenia, cualquier información disponible sobre los posibles efectos así como medidas para el manejo de riesgos, de este modo los afectados podrán determinar las respuestas apropiadas y poner en marcha las actividades necesarias y medidas de emergencia (Ortiz G.S. & E. Ezcurra. 2008).  
Las plantas genéticamente modificadas tuvieron su primera aparición en los campos mexicanos en 1988, año en el que se presento ante la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) la primera solicitud para importar y liberar en campo, específicamente en Culiacán, Sinaloa, tomate con resistencia a insectos, solicitud que fue aprobada. De esta fecha al 2003 se han evaluado aproximadamente 344 solicitudes, con fines experimentales, en invernadero o como programa piloto de las cuales 288 se han aprobado y 56 han sido canceladas (Cortero G.M.A. 2008).

Legislación en México 

El marco jurídico ambiental nacional está integrado por la constitución política de los estados unidos mexicanos (vigente desde 1917) del cual se desprenden todas las leyes, estatutos y códigos. Existen 9 códigos, 2 estatutos y 204 leyes en el país, 16 leyes y un código penal están relacionados directamente con los recursos naturales. A pesar de esto existen grandes problemas para llevar a cabo acciones de conservación del medio ambiente, esto no es a causa exclusiva de falta de leyes, sino a la imprecisión de las ya existentes ya que existen traslapes de atribuciones de las dependencias y algunas son tan obsoletas o tan generales que no son claras y generan verdaderas lagunas legales (Tovar M.P. 2008).

La firme convicción nacional de la preservación de la biodiversidad y los recursos genéticos llevó a México a firmar el protocolo de Cartagena el 24 de mayo del 2000, el 27 de agosto del 2002 depositó su ratificación ante la ONU y el 28 de octubre de 2003 al promulgarse el decreto en el diario oficial de la federación, entro en vigor en nuestro país, a partir de lo cual México ha dedicado grandes esfuerzos para generar los instrumentos regulatorios capaces de asegurar la correcta instrumentación del protocolo, dando así origen a la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM) publicada el 18 de marzo de 2005 en el DOF (Salas G.R. 2007).

Considerando que la instrumentación de esta ley, así como la del protocolo es responsabilidad compartida de siete dependencias públicas federales (SEMARNAT, SAGARPA, SS, SE, SEP, SHCP y Conacyt), la ley determino la creación de un organismo integrado por estas dependencias, el cual serviría para coordinar los esfuerzos sobre el tema, de esta manera se crea la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), cuya misión es fungir como punto focal ante el secretariado mismo (Salas G.R. 2007). 

Desde el 4 de mayo de 2005 se encuentra vigente la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM), la cual tiene por objeto regular las actividades de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, liberación comercial, comercialización, importación y exportación de organismos genéticamente modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola.  En forma general la LBOGM establece las responsabilidades de las Secretarías mas relacionadas con el tema de bioseguridad y de manera especifica, las normas relativas al rubro de salud, primordialmente se encuentran previstas en la Ley General de Salud, en cuatro de sus reglamentos (Comisión Intersecretarial  de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente  Modificados, 2008):
· Investigación para la Salud

· Insumos para la Salud

·  Control Sanitario de Productos y Servicios

· Publicidad

Por lo que respecta a la protección al ambiente, las normas jurídicas relativas se encuentran en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en la Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en el reglamento de esta última, en materia de impacto ambiental (Comisión Intersecretarial  de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente  Modificados, 2008).

Las otras tres Secretarías de Estado que conforman CIBIOGEM (Hacienda y Crédito Público, Economía y Educación Pública), no aplican normatividad específica en materia de bioseguridad. En este orden de ideas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplica normatividad relacionada con el control sobre movimientos transfronterizos de bienes (importación y exportación), aduanas, imposición tributaria (impuestos) y asistencia financiera, entre otros ambiental (Comisión Intersecretarial  de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente  Modificados, 2008).
La Secretaría de Economía hace lo correspondiente sobre normas jurídicas relacionadas con el comercio exterior, políticas comerciales nacionales e internacionales, colocación en el mercado de bienes y tratados comerciales internacionales, mientras que uno de los órganos gubernamentales sectorizados a esta dependencia (Instituto Mexicano de Propiedad Industrial-IMPI), regula la propiedad intelectual de las innovaciones, y otro protege los derechos de los consumidores (PROFECO) (Comisión Intersecretarial  de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente  Modificados, 2008). 

Por su parte, la Secretaría de Educación Pública indirectamente también se vincula con la bioseguridad al aplicar normas jurídicas relacionadas con la elaboración de políticas educativas nacionales a prácticamente todos los niveles, investigación y divulgación educativa y científica —junto con CONACYT—, entre otros (Comisión Intersecretarial  de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente  Modificados, 2008).
Biodiversidad 
Existen en el mundo 12 países que destacan por su alta diversidad biológica (Brasil, Indonesia, Colombia, Australia, México, Madagascar, Perú, China, Filipinas, India, Ecuador y Venezuela), motivo por el cual se les denomina megadiversos (Tovar M.P. 2008).

El concepto de megadiversidad integra información biológica que hace referencia principalmente a los ecosistemas, numero total de especies y endemismos, así como a la variación genética dentro de ellos, en termino de numero de especies, aproximadamente 70% de la diversidad biológica del planeta se encuentra albergada en los países megadiversos (Tovar M.P. 2008).
México es el país latinoamericano con más tipos de ecosistemas, en los cuales se encuentra representado aproximadamente 10% de las especies que existen en el mundo. Así mismo, nuestro país es uno de los centros de origen del germoplasma alimentario del mundo. La biodiversidad en nuestro país es alta en los tres niveles que comprende la magnitud de la diversidad biológica: genes, especies y ecosistemas, esto refleja su riqueza genética así como su elevado índice de endemismo ya que aproximadamente el 52% de las especies vegetales y 32% de especies de vertebrados tienen una distribución restringida en el territorio nacional; México es centro de diversificación de grupos taxonómicos y centro de domesticación de especies de importancia agrícola; por ello, una gran parte de las instituciones de investigación y enseñanza superior, diversos grupos privados, gubernamentales y organizaciones sociales realizan esfuerzos para ejecutar acciones de investigación de la flora y fauna silvestre que permita generar un mayor conocimiento para su uso y manejo. (CONABIO, 1998). 

Aunque la biotecnología puede aportar beneficios a la sociedades humanas en términos de atención a la salud y seguridad alimenticia, al mismo tiempo representa una amenaza para las especies y los ecosistemas: al introducir especies “mejoradas genéticamente” se pueden modificar los flujos genéticos entre las poblaciones silvestres, las relaciones intra e interespecíficas en las comunidades y hasta la permanencia misma de las especies de los ecosistemas (CONABIO, 1998). 
Se plantea que a partir de lo que se conoce acerca del flujo génico de plantes y especialmente de cultivos hacia sus parientes silvestres, se pueden hacer distintas inferencias de lo que ocurriría en el flujo de transgenes:

1. Se ha encontrado que es relativamente común que los cultivos se entrecrucen con sus parientes silvestres. Si un cultivo transgénico es liberado cerca de regiones en donde crecen parientes silvestres, se esperaría que ocurriera hibridación si las plantas transgénicas no han sido diseñadas para prevenir el flujo génico (Daniell, 2002).

2. El flujo génico por si mismo no necesariamente tiene efectos negativos. Gran parte de los estudios descriptivos demuestran que en la mayoría de los casos no existe ningún impacto, salvo el de incrementar la diversidad genética local en las poblaciones silvestres.
3. La hibridación que se da naturalmente en las poblaciones puede provocar ocasionalmente un incremento en el potencial de una planta para ser una maleza y en la capacidad de las especies para ser invasoras.
4. La hibridación puede ocasionalmente tener un impacto negativo en términos de un incremento en el riesgo de extinción de parientes silvestres aunque la probabilidad de que surjan efectos negativos debido a flujo génico de un solo cultivar es extremadamente baja, si un nuevo alelo causa un incremento en el flujo génico del cultivo a poblaciones silvestres, éstas tendrían un incremento en su posibilidad de extinción por hibridación. 

Para prevenir o reducir el flujo de transgenes se han propuesto distintos métodos, como barreras alrededor del cultivo que contengan plantas que capturen el polen que entra o sale del cultivo, las cuales se cosechan y se desechan por separado, también se han sugerido métodos genéticos como transformación de plastidos para prevenir el flujo de genes vía polen (Daniell, 2000). La eficacia de estos métodos depende de cada caso.

Manejo y control de riesgos 
​La biotecnología abre la posibilidad real de mejorar sustancialmente las prácticas agrícolas y colaborar así a resolver uno de los principales problemas que enfrentará la humanidad en las próximas décadas: alimentar  una creciente población sin menoscabo del medio ambiente (Alvares M.A. 2008).
Todas las actividades humanas conllevan un riesgo, y la agricultura en general, así como la biotecnología agrícola en particular, no son la excepción. La amplia biodiversidad del país es un factor muy importante que afecta el análisis riesgo – beneficio en la liberación de organismos transgénicos del ambiente. Algunos de los beneficios que podemos para México son (Alvares M.A. 2008):
· Disminución en el uso de insecticidas y otros productos químicos 

· Aumento de la producción y rendimiento en las cosechas

· Recuperación de suelos alcalinos y ácidos

· Obtención de materiales transgénicos resistentes a enfermedades

· Reducción de perdidas en la producción debido a plagas
· Preservación de una alta calidad en el producto

· Mayor vida de anaquel

· Mayor contenido de proteínas y vitaminas

· Utilización de plantas transgénicas como vehículos de antígenos contra enfermedades infecciosas 

Algunos de los posibles riegos para México son:

· Tendencia de los materiales transgénicos a converse en nuevas malezas o aumentar la capacidad invasora de malezas actuales

· Desarrollo de resistencia a biopesticidas por parte de los insectos

· Disminución de la capacidad de sobrevivencia de algunas plantas 

· Alteración de la relación entre plantas y animales

· Efectos deletéreos sobre organismos no blanco

Para conocer los riesgos asociados a la liberación al ambiente de un OGM se debe llevar a cabo un análisis de riesgo el cual debe cubrir los siguientes puntos (Alvares M.A. 2008):
· Identificación de cualquier característica asociada con el organismo transgénico que pudiese tener efectos adversos 

· Evaluación de la posibilidad de que estos efectos adversos ocurran 

· Evaluación de las posibles consecuencias en caso de ocurrir los efectos adversos
· Recomendación en cuanto a si los riesgos son aceptables o manejables e identificación de estrategias para el manejo de esos riesgos

Puntos que se deben considerar para el análisis de riesgos (Alvares M.A. 2008):


Construcción transgénica 


 Método de inserción 



 El organismo receptor 



El ambiente de liberación 

Objetivos

General 

Conocer la situación socio-política y ambiental de los OGM liberados al ambiente en México. 

Particulares

Hacer una revisión de la ley de Bioseguridad en México.

Exponer las ventajas y desventajas de los OGM. 

Hacer una evaluación a futuro de los OGM en México. 

Métodos

Este proyecto tendrá carácter principalmente bibliográfico, utilizando fuentes como internet, tesis y libros, que documentan rubros políticos, sociales  y ambientales sobre los OGM  en México, basándonos principalmente en datos de organizaciones públicas nacionales e internacionales, así como ONGs.  

Resultados: Lo que verdaderamente sucede en México 
Biocombustibles y transgénicos: el lado “ecológico” de los transgenicos
Todas las empresas que producen cultivos transgénicos ​Syngenta, Monsanto, Dupont, Dow, Bayer, BASF​ tienen inversiones en cultivos diseñados para la producción de biocombustibles como son el etanol y el biodiesel. En la mayoría de los casos, la investigación se orienta a obtener nuevos tipos de manipulación genética de maíz, caña de azúcar, soya, entre otros, convirtiéndolos en cultivos no comestibles, lo cual aumenta dramáticamente los riesgos que ya conlleva en sí la contaminación transgénica.

A escala mundial, empresas y gobiernos están haciendo una intensa campaña para presentar los biocombustibles como alternativas ambientalmente amigables que ayudarían a combatir el cambio climático, al sustituir una parte del consumo de petróleo dedicado a combustibles para transporte. 

Aunque los biocombustibles sustituyan en algún porcentaje el uso de petróleo, se necesitan grandes áreas de producción agrícola, incrementando el uso de agrotóxicos que erosionan y contaminan suelo y agua, además de disputar esas áreas a la producción de alimentos. Las productoras de transgénicos ven en todo esto una excelente oportunidad para aumentar sus ganancias y justificar la manipulación genética como si fuera en beneficio ambiental. Sus inversiones en biocombustibles incluyen el desarrollo de cultivos transgénicos con mayor contenido de azúcares (para convertir en etanol), de aceites (para biodiesel) y la inserción de genes que expresan enzimas para facilitar su procesamiento.
La creación de transgénicos con el fin de utilizarlos como biocombustibles argumenta que esto debería significar apoyos para la producción agrícola de pequeña escala, el problema consiste en que los campesinos obviamente no están dispuestos a cambiar sus producciones alimenticias por producciones no comestibles pero que se utilizaran para creación de combustibles. Es decir ahora son los autos, no la gente, los que demandan la producción anual de cereales. La cantidad de granos que se requieren para llenar el tanque de una camioneta con etanol es suficiente para alimentar a una persona durante un año.

El maíz transgénico en México 

La presencia de maíz transgénico en los cultivos tradicionales, del cual México es centro de origen, puede tener un trasfondo obscuro, ya que gran parte de esas semillas transgénicas han llegado a los agricultores vía programas gubernamentales, programas oficiales como Kilo por Kilo a través del cual los gobiernos estatales o federal distribuían semillas, pudieron haber llevado los transgénicos a los campesinos ya que a los productores se les sustituía el maíz por híbridos mejorados, que no estaban controlados, la falta de regulación y de supervisión hizo que fueran elementos determinantes para la dispersión de transgenes, en ningún momento el gobierno se preocupó por saber si había contaminación de transgenes, se suponía que no, pero nunca se hizo un esfuerzo por determinarlo. 

Otra de las posibles formas de difusión del maíz transgénico en todo el país, es la importación del grano, aunque es poco probable, debido a la cantidad que es usada extensivamente en el territorio nacional.
Es importante saber que en el 75 por ciento del territorio mexicano donde se cultiva maíz no se utilizan semillas compradas, más bien provienen de los programas o de las que tienen los campesinos y son de polinización libre; este tipo de manejo del campesino genera focos de producción de cualquier tipo de transgenes, por comercio, contrabando o falta de supervisión.
En 2003, un estudio independiente del Grupo ETC, del Centro de Estudios para el Cambio en el Campo Mexicano y del Centro de Análisis Social, Información y Formación Popular, entre otras organizaciones, reportó la contaminación en cultivos de Chihuahua, Morelos, Durango, Estado de México, Puebla, Oaxaca, San Luis Potosí, Tlaxcala y Veracruz; la contaminación se presentó en 24 por ciento de las comunidades muestreadas.

También lo confirman estudios hechos en 2002 para la Secretaría de Agricultura y la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados, que no se han dado a conocer, y otros realizados en Sinaloa por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias.
De estos estudios se rescatan los siguientes resultados, en la producción de maíz para consumo humano en Sinaloa y en siembras de autoconsumo de campesinos en gran parte del territorio nacional se han encontrado evidencias de contaminación transgénica. Estudios en las delegaciones Magdalena Contreras y Milpa Alta del Distrito Federal, revelaron la presencia de la proteína de transgenes, el estudio “Presencia de transgenes en maíz mexicano: evidencia molecular y consideraciones metodológicas para la detección de organismos genéticamente modificados”, que se publicará en los próximos días en la revista Molecular Ecology, confirma la presencia de transgénicos en los cultivos de la sierra Norte de Oaxaca.

Uno de los grandes peligros sociales en torno a los transgénicos afecta directamente a los campesinos ya que los transgenes son propiedad privada introducida en un bien público, y esto generará problemas que, a largo plazo, estallarán y resultaran en multas al que use la patente sin autorización y estas serán de aproximadamente 500 mil pesos o mil días de salario mínimo.

México mantiene una política doble hacia el maíz transgénico. Por ser su territorio centro de origen, diversidad y domesticación del maíz, hasta ahora está prohibido sembrar y liberar al ambiente maíz transgénico. 

Sin embargo, por ser productor y exportador de cultivos transgénicos ​se cultivan alrededor de 100 mil hectáreas de algodón, soya y hortalizas transgénicos​ y miembro del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica (tlcan), la importación de maíz transgénico está permitida sin ninguna restricción. 

Alimentos y transgénicos: El lado obscuro de la comida
Los mexicanos estamos consumiendo arroz importado de Estados Unidos contaminado con el transgénico experimental LL601, el cual no está autorizado para uso humano en nuestro país, por lo que la presencia de ese grano en los anaqueles de tiendas como Chedraui, Soriana y la propia Central de Abasto de la ciudad de México "es, además de insegura y riesgosa, ilegal.

El arroz transgénico LL61 de Bayer nunca se cultivó a escala comercial: sólo se permitió su siembra experimental entre 1998 y 2001. Se ignora cómo este producto escapó del control de sus investigadores y apareció cinco años después en los contenedores para la venta al público. Lo que si se sabe es que comemos arroz que se contaminó por una fuga reportada en campos experimentales de Estados Unidos, y que de acuerdo con los estudios de laboratorio, el cereal traído de EUA fue afectado por grano transgénico de la empresa Bayer.

Durante una conferencia de prensa EUA anunció de forma oficial que había un problema de contaminación en sus campos. Varias organizaciones, en particular Greenpeace, solicitaron al gobierno mexicano realizar pruebas y tomar medidas urgentes para prevenir la entrada de este arroz experimental pero el gobierno mexicano nunca actuó para verificar la calidad del arroz que estamos comiendo los mexicanos.
El gobierno de México se alió al de Estados Unidos para boicotear una iniciativa que busca hacer obligatorio el etiquetado de alimentos transgénicos y que se discutió durante una reunión internacional realizada en Malasia.
La reunión del Comité Internacional del Codex sobre Etiquetado de Alimentos, realizada en Kota Kinabalu, Malasia, concluyó el 11 de mayo del 2005 con el aplazamiento de una decisión sobre el etiquetado obligatorio de los alimentos transgénicos. Este comité es un organismo de Naciones Unidas integrado por los países miembros de la FAO y de la Organización Mundial de la Salud. 

Estados Unidos obtuvo el apoyo de las delegaciones de los gobiernos de México, Argentina, Paraguay y Filipinas para boicotear el apoyo global a la etiquetación de alimentos transgénicos, impulsado sobre todo por países europeos, africanos y asiáticos

El etiquetado de los alimentos transgénicos se ha convertido en uno de los principales campos de batalla entre la industria biotecnológica y la sociedad. Los sistemas de etiquetado establecidos actualmente en varios países son una conquista de los consumidores que exigen uno de sus derechos básicos, la libertad de decidir lo que consumen. En México, la industria biotecnológica ha conseguido que el Poder Legislativo no expida leyes sobre el etiquetado de alimentos transgénicos. 

Según Consumers International, una de las conclusiones de la reunión del Comité Internacional del Codex sobre Etiquetado de Alimentos es que los intereses de las compañías biotecnológicas se están anteponiendo a los intereses de los consumidores.

En la Cámara de Senadores fue aprobada la Ley de Bioseguridad, que abre el mercado mexicano a la comercialización de alimentos genéticamente modificados, pero deja indefensos a los consumidores. 

Estados Unidos es el principal productor de cultivos transgénicos y encabeza una posición desreguladora, según la cual los alimentos genéticamente modificados no son distintos a los convencionales y no hay necesidad de diferenciarlos. Utiliza el concepto de "equivalencia sustancial", introducido en 1993 por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

Desde este enfoque, no es obligatorio que productos que contengan transgénicos estén rotulados porque son equivalentes en cuanto a su composición de carbohidratos, grasas, proteínas, aceites, etcétera, a sus homólogos convencionales. 

En México, si alguno de los 104 millones de consumidores se pregunta si está comiendo alimentos transgénicos, la respuesta es sí. Pero si su decisión es dejar de consumirlos, lamentamos informarle que es casi imposible, pues en el país la industria ha convencido a los poderes Ejecutivo y Legislativo de que el etiquetado de los alimentos transgénicos no es necesario, y México es uno de los tres mayores importadores de productos agropecuarios y de alimentos de Estados Unidos. 

Desde 1995 la Secretaría de Salud autorizó el uso en alimentos de 22 variedades modificadas genéticamente de maíz, jitomate, algodón, soya, canola y papa, sin las respectivas evaluaciones científicas de riesgo y sin informar al público.
Algunos de los productos más consumidos en México y que están genéticamente modificados son: 
Soya. Las variedades de soya transgénica tolerante a herbicidas representaron 85 por ciento del cultivo de soya en Estados Unidos en 2004 y México importa 95 por ciento del consumo nacional de este producto. Este se encuentra como agregados en una gran cantidad de alimentos procesados como: chocolates, margarinas, mayonesas, galletas, pan, aderezos además de que la mayoría de los aceites contienen aceite de soya.

Maíz. En 2004 cerca de 45 por ciento de la superficie plantada con maíz en Estados Unidos era transgénica. Debido a que este tipo de maíz no se separa del convencional, las importaciones lo contienen mezclado. México importa más de una cuarta parte del consumo nacional de maíz, que se dirige a la producción de harina de maíz para tortillas, almidones, cereales, frituras, aceites, alimento para ganado, edulcorantes, mieles, etc. Muchos ingredientes de alimentos tienen como base el maíz, así que el transgénico está presente en la mayoría de alimentos procesados e incluso en las tortillas elaboradas a base de harina de maíz. 

Algodón. Las variedades transgénicas en 2004 alcanzaron 76 por ciento del total del cultivo en Estados Unidos y el gobierno de México promueve la siembra de algodón transgénico con subsidios. Las semillas de aceite de algodón pueden estar presentes en los aceites de cocina, aderezos para ensalada, mantequilla de cacahuate, frituras, galletas, y son ampliamente utilizadas como alimento para ganado, pues aumenta la producción de leche. 

Canola. México importa la mayoría de su aceite de canola de Canadá, donde más de 60 por ciento de las plantas son transgénicas. El aceite de canola se utiliza en los aceites vegetales, aderezos para ensalada, margarinas, queso procesado, frituras, galletas, pastas, chocolates.

Las regulaciones de los alimentos transgénicos en la mayoría de los países han sido resultado de las presiones de los consumidores. El avance científico, la liberalización del comercio agrícola y las ganancias de las grandes corporaciones suele ir contra los derechos de los consumidores y el caso de los productos transgénicos es uno que requiere de la mayor atención.

La Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados no obliga a las empresas fabricantes de alimentos a informarle al consumidor si sus productos contienen ingredientes transgénicos, por lo que sin información, los consumidores mexicanos no pueden ejercer su derecho a decidir si quieren comer transgénicos o no. 
Conclusiones 

En resumen, parece que la ingeniería genética no es tan precisa y exacta como nos quieren hacer ver. Aun así, los alimentos transgénicos  son cultivados y degustados por millones sin que existan estudios sobre los efectos dañinos de un alimento transgénico para la vida.

Algunos de los pocos estudios existentes hasta el momento empiezan a confirmar lo que muchos nos tememos. Pruebas realizadas con ciertos alimentos transgénicos han provocado anomalías en animales de laboratorio. Aun así y a pesar de todas las dudas, temores y sospechas existentes, el año pasado 59 millones de hectáreas en el mundo se utilizaron para sembrar cultivos transgénicos.

Aunque los OGMs forman parte de nuestra dieta, para el público en general son un tema satanizado. Esto responde a la fuerte polarización de las posturas existentes con respecto a su utilización: o son fuertemente criticados y/o temidos, o son vistos como la solución a todos nuestros problemas

El tema de los OGMs es fructífero en todo el mundo porque es tecnología novedosa con posibilidades prometedoras, sobre todo por la creciente crisis alimenticia. El sector salud también es muy influenciado, ya que a partir de microorganismos transgénicos se producen hormonas y fármacos de gran importancia comercial. Sin embargo, se ha demostrado que los OGMs son cuestionables y ciertamente, no están exentos de problemas. La peligrosidad de su consumo, es la menos demostrada, pero la más influyente en la opinión pública. La discusión bioética es la más conflictiva, pues responde a cuestiones culturales y religiosas. Las implicaciones ambientales, por otra parte, tienen que ver más con nuestra falta de conocimiento y comprensión sobre la naturaleza y nuestros propios fenómenos sociales. 

Pues bien, ¿los OGMs realmente perjudican a la biodiversidad? La información disponible sólo permite concluir que depende. Depende del tipo de cultivo, de la modificación, de las características originales de la planta, de las interacciones que ésta mantiene con el ambiente, del clima y estacionalidad local y de la frecuencia de la introducción al ambiente. Esta conclusión puede sonar decepcionantemente ambigua, pero por lo menos permite definir que NO se puede aseverar el daño nulo de los OGMs a la biodiversidad. El problema y reto para el mundo científico es definir el grado de daño. La mayor parte de los estudios científicos son puntuales, muy localizados y específicos. Pero todo aquello que requiere grandes lapsos de tiempo, como la evaluación integral del impacto en ecosistemas enteros y peor aún, en eventos evolutivos, permanece más que nada en la oscuridad. 

Los OGMs no son en realidad “los malos”, el problema más bien radica en los hábitos de consumo y en las políticas altamente criticables sobre el cultivo y manejo de transgénicos, muy relacionados con problemas sociales, tenencia de tierras, corrupción y efectos económicos en la población pobre mundial (que es la mayoría). Ambientalmente hablando, hay reportes de contaminación génica en cultivos forestales y plantaciones agrícolas, pero más que una amenaza, los OGMs son una herramienta mal utilizada. Es decir, tienen incluso aspectos positivos ambientales: la bioremediación con OGMs es una posibilidad poco cosechada, aunque más que nada exclusiva de países desarrollados, pues poseen los fondos y la tecnología para ello. 
La producción masiva de alimentos es necesaria para cubrir la exigencia mundial, pero la forma en que se hace sólo resulta en una mayor pérdida de cobertura vegetal original, servicios ecosistémicos y suelo. Por lo tanto, el panorama mundial de los OGMs actual es conflictivo, tendencioso y ambiguo, obedece a problemas sociopolíticos y juega un papel clave en la crisis mundial, tanto económica y alimenticia como ambiental. 
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